
1792-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, 

a las ocho horas con cuarenta y seis minutos del dieciséis de agosto de dos mil diecisiete 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los distritos 

del cantón de Upala de la provincia de Alajuela. 

Mediante resolución n.° 1669-DRPP-2017 de las trece horas con treinta y siete minutos del día 

treinta y uno de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento comunicó al partido Unidad 

Social Cristiana que, se detectaron inconsistencias en los distritos Upala, Delicias y Dos Ríos 

del cantón de Upala de la provincia de Alajuela; circunstancias que en atención a lo dispuesto 

en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-

2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanados de previo a la autorización 

de celebración de la asamblea cantonal de Upala. 

En atención a la prevención referida, el cuatro de agosto del dos mil diecisiete, el partido Unidad 

Social Cristiana presenta en Ventanilla Única de recepción de documentos de la Dirección 

General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, el oficio TEI-RE038-2017 

del dos de agosto del dos mil diecisiete, en los que se aportan diversas correcciones a las 

nóminas distritales de Upala, Delicias y Dos Ríos. A continuación, se detallan, de forma 

individual, los cambios comunicados: 

 

Distrito Upala 

Inconsistencia advertida: Juana Murillo Fletes, cédula de identidad número 203390468, 

designada como tesorera propietaria, presentaba doble militancia al encontrarse acreditada 

como presidente suplente en asamblea cantonal de Upala de la provincia de Alajuela por el 

partido Republicano Social Cristiano (resolución 042-DRPP- 2014 de las quince horas quince 

minutos del dos de diciembre de dos mil catorce). 

Subsanación: Mediante oficio TEI-RE038-2017 del dos de agosto del dos mil diecisiete, el 

Tribunal de Elecciones Internas del partido Unidad Social Cristiana, solicita se designe a Luis 

Diego Rosales Chavarría, cédula de identidad número 503950862, como tesorero propietario. 

 

 

 



Distrito Delicias 

Inconsistencia advertida: Vista el acta de asignación de puestos, presentada por el partido 

Unidad Social Cristiana, se constata que el señor José Arnoldo López Rúiz, cédula de identidad 

número 204690229, fue designado dos veces como delegado territorial, siendo esto 

improcedente  

Subsanación: Mediante oficio TEI-RE038-2017 del dos de agosto del dos mil diecisiete, el 

Tribunal de Elecciones Internas del partido Unidad Social Cristiana, solicita se designe a Luis 

Ramón López López, cédula de identidad número 900700407, como delegado territorial. 

 

Distrito Dos Ríos 

Inconsistencia: David Hernández Ortega, cédula de identidad número 501230612, designado 

como tesorero propietario, presenta doble militancia al encontrarse acreditado como fiscal 

propietario en asamblea distrital de Dos Ríos del cantón de Upala, provincia de Alajuela por el 

partido Liberación Nacional (resolución 201-DRPP- 2013 de las once horas cinco minutos del 

catorce de junio de dos mil trece). 

Subsanación: El nueve de agosto del dos mil diecisiete se presentó en la Ventanilla Única de 

recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de 

Partidos Políticos, la carta de renuncia del señor David Hernández Ortega, cédula de identidad 

número 501230612, a la militancia con el partido Nueva Mayoría Griega, subsanando así la 

inconsistencia señalada. Asimismo, se presenta el oficio TEI-RE067-2017 del nueve de agosto, 

mediante el cual se adjunta la resolución n.° 0177-B Tribunal de Elecciones Internas del partido 

Unidad Social Cristiana de las dieciocho horas y cero minutos del cuatro de agosto del dos mil 

diecisiete, en el cual se solicita excluir el puesto de delegado territorial a los señores Maryuri 

Chavarría Rodríguez, cédula de identidad número 206060552 y Ronald Fernando Valdelomar 

Sánchez, cédula de identidad número 204970911. Se solicita además incluir a los señores 

Mirna de los Angeles Matarrita Canales, cédula de identidad número 501230612 y David 

Hernández Ortega, cédula de identidad número 501230612, ambos como delegados 

territoriales, sin embargo, no procede el nombramiento de la señora Matarrita Canales, ya que 

la misma había sido nombrada como delegada territorial.  

 

 



Distrito Canalete 

El nueve de agosto del dos mil diecisiete, el partido Unidad Social Cristiana presenta en 

Ventanilla Única de recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos, el oficio TEI-RE058-2017 del siete de agosto del dos mil 

diecisiete, mediante el cual solicita designar a Diana Carolina Ortíz Gómez, cédula de identidad 

número 702020153, como delegada territorial, debido a la renuncia del señor Edgar Vásquez 

Ávila, cédula 401510968. 

 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN UPALA 

DISTRITO UPALA 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto   Cédula   Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 900820188 JOSE LEONIDAS VARGAS ROCHA 

SECRETARIO PROPIETARIO 114150824 LESBIA AUXILIADORA SHION PEREZ 

TESORERO PROPIETARIO 503950862 LUIS DIEGO ROSALES CHAVARRIA 

PRESIDENTE SUPLENTE 114930809 RONALDO ENRIQUE BLANCO COREA 

SECRETARIO SUPLENTE 203410257 ADELAIDA UGARTE YESCA 

TESORERO SUPLENTE 202420925 LUIS ANGEL MONTOYA SALAS 

 

FISCAL 

Puesto   Cédula   Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 206540885 OLMAN PINEDA MONGE 

DELEGADOS 

Puesto   Cédula   Nombre 
TERRITORIAL 203180884 ADILIA REYES CALERO 

TERRITORIAL 203820015 DUNCAN ALBERTO JARQUIN AMPIE 

TERRITORIAL 114150824 LESBIA AUXILIADORA SHION PEREZ 

TERRITORIAL 203110291 LUIS EDUARDO VARELA QUESADA 

TERRITORIAL 203470663 WALTER CATON LEZAMA 

 

DISTRITO DELICIAS 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto   Cédula   Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 204690229 JOSE ARNOLDO LOPEZ RUIZ 

SECRETARIO PROPIETARIO 204660716 DARLYN PEREZ NOGUERA 

TESORERO PROPIETARIO 117080790 STEPHANIE DE LOS ANGELES MORALES RAMOS 

PRESIDENTE SUPLENTE 503820659 ALICIA ALBINA CAMACHO AGUIRRE 

SECRETARIO SUPLENTE 900700407 LUIS RAMON LOPEZ LOPEZ 

TESORERO SUPLENTE 901090362 XINIA MOLINA MEZA 



 

FISCAL 

Puesto   Cédula   Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 204340521 PEDRO MARTINEZ MOLINA 

 

DELEGADOS 

Puesto   Cédula   Nombre 
TERRITORIAL 503820659 ALICIA ALBINA CAMACHO AGUIRRE 

TERRITORIAL 204900527 ERASMO LOPEZ LOPEZ 

TERRITORIAL 205110348 ISABEL ARISTA SILVA 

TERRITORIAL 204690229 JOSE ARNOLDO LOPEZ RUIZ 

TERRITORIAL 900700407 LUIS RAMON LOPEZ LOPEZ 

 

DISTRITO DOS RIOS 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto   Cédula  Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 501570035 MARIA QUINTANILLA MORAGA 

SECRETARIO PROPIETARIO 702540835 BRYAN STEVEN RODRIGUEZ ROMERO 

TESORERO PROPIETARIO 206060552 MARYURI CHAVARRIA RODRIGUEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE 603020656 EYDER AGUIRRE VALENCIA 

SECRETARIO SUPLENTE 207400159 KENIA ORTIZ ORTEGA 

TESORERO SUPLENTE 503540176 MELVIN DAMASO MEDINA QUINTANILLA 

 

FISCAL 

Puesto   Cédula  Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 503790400 RUBIC GARCIA LOPEZ 

 

DELEGADOS 

Puesto   Cédula  Nombre 
TERRITORIAL 501230612 DAVID HERNANDEZ ORTEGA 

TERRITORIAL 501570035 MARIA QUINTANILLA MORAGA 

TERRITORIAL 206100145 MIRNA DE LOS ANGELES MATARRITA CANALES 

TERRITORIAL 204120749 NIEVES DOMINGO ARAYA RODRIGUEZ 

TERRITORIAL 204970911 RONALD FERNANDO VALDELOMAR SANCHEZ 

 

 

DISTRITO CANALETE 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto   Cédula  Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 900840926 AURA YAMILETH LOPEZ OBREGON 

SECRETARIO PROPIETARIO 602760781 OSCAR EMILIO ULATE MORALES 

TESORERO PROPIETARIO 206020654 LUIS WILBERTO TENORIO GARCIA 

PRESIDENTE SUPLENTE 501720299 CARLOS FONSECA BARRERA 

SECRETARIO SUPLENTE 206780421 DIXIE ALEJANDRA OBREGON OLIVAS 

TESORERO SUPLENTE 503680135 ANA ELIZONDO VILLALOBOS 

 

FISCAL 



Puesto   Cédula  Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 206500978 FRANCISCA GREGORIA TENORIO GARCIA 

 

DELEGADOS 

Puesto   Cédula  Nombre 
TERRITORIAL 900840926 AURA YAMILETH LOPEZ OBREGON 

TERRITORIAL 702020153 DIANA CAROLINA ORTIZ GOMEZ 

TERRITORIAL 206020654 LUIS WILBERTO TENORIO GARCIA 

TERRITORIAL 602760781 OSCAR EMILIO ULATE MORALES 

TERRITORIAL 205380353 SANDY ROJAS JIMENEZ 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Unidad Social Cristiana subsanó la 

inconsistencia señaladas, se logra determinar que se completó satisfactoriamente las 

estructuras distritales del cantón de Upala, provincia de Puntarenas. 

En razón de lo anterior, a la luz de lo dispuesto en el artículo cuatro del reglamento referido, se 

autoriza al partido Unidad Social Cristiana que continúe con la celebración de la 

asamblea cantonal.  

Se advierte a la agrupación que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el numeral veintitrés del Reglamento 

aludido y en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a la 

fecha que se tenga por practicada su notificación. Notifíquese.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefe Departamento de Registro 
de Partidos Políticos 
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